RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0000009 E. Nº 7078/1/12)

“VISTO: el Oficio 350-2012-D/242931 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, de fecha 22 de noviembre de 2012, respecto a las observaciones formuladas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2013, donde se comunican modificaciones al mismo;

RESULTANDO:
1) que, en Sesión de fecha  29 de agosto de 2012, este Tribunal emitió su Dictamen constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013, el cual fue comunicado al Ente mediante Oficio Nº 5759 de fecha 30 de agosto de 2012;

2) que dicho Proyecto de Presupuesto fue observado por lo establecido en los  párrafos 2.2, 2.3, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.12 del Dictamen, que expresan:

Párrafo 2.2)
Se efectuó el comparativo con el Presupuesto 2012, que no estaba vigente a la fecha de aprobación del Proyecto de Presupuesto remitido, por lo que se contravino lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República, que exige que el comparativo se realice con el presupuesto vigente;

Párrafo 2.3)
El Organismo no incluye el cumplimiento de metas de producción en el Informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas, dispuesto en el Artículo 4 Inciso 2) de la Ley                  N° 16.211;

Párrafo 2.5)
No se prevén partidas presupuestales para la amortización de los vales suscritos con PDVSA por las obligaciones generadas en años anteriores con vencimiento en el año 2013, correspondientes al 25% de las compras de Ejercicios anteriores por                   U$S 47:779.470;

Párrafo 2.6)
En el grupo “0 - Remuneraciones Personales”, Subgrupos 099 y 082 se incluyen pagos a empresas unipersonales contratadas que, de acuerdo con la naturaleza del gasto deben preverse en el Grupo “2 - Servicios No Personales”;

Párrafo 2.7)
Las partidas presupuestadas en el Planillado “05.01- Otras retribuciones compensaciones”, “05.08-8 Varios”,  “06.03 -Servicio a las Personas en Actividad”, “07.09-1 Otros con Retardo Mental” y “07.09-2 - Servicio a las Personas por Guardería” no están reguladas en la norma presupuestal;

Párrafo 2.12)
Este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2011, en oportunidad de emitir su Dictamen constitucional respecto del Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland correspondiente al Ejercicio 2012, señaló que la regulación del sistema de remuneración variable (SRV) debía ajustarse, precisando los criterios de distribución y asignación en esta instancia presupuestal, lo cual no se realizó, ya que la redacción remitida en la oportunidad (Artículo 10) es prácticamente igual a la prevista en el Presupuesto para el Ejercicio 2012;

3) que el Organismo adjunta información comparativa con el Presupuesto 2011 (párrafo 2.2 del Dictamen);

4) que se adjunta el informe circunstanciado de metas y programas (párrafo 2.3 del Dictamen);

5) que se remite el acuerdo firmado el 23 de marzo 2012 para la cancelación de las obligaciones con PDVSA, en el cual se menciona que la referida cancelación se haría efectiva en el correr de 2012 (párrafo 2.5 del Dictamen). Este acuerdo fue dejado sin efecto por un nuevo acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2012, por el cual PDVSA otorgó a ANCAP la posibilidad de cancelar de manera anticipada la deuda pendiente, la que fue aceptada por ANCAP;

6) que para dicha cancelación, ANCAP celebró con el MEF un contrato de préstamo en U.I. por U$S 517:300.000 con vencimiento a 12 años, el cual tendrá su primera amortización  en diciembre de 2013. Dicho préstamo se hizo efectivo el 3 de enero de 2013, cancelándose en la misma fecha  la deuda con PDVSA;

7) que se señala que fueron contratadas un sinnúmero de empresas unipersonales, las que el Ente fue incorporando a su plantilla de personal como dependientes (párrafo 2.6 del Dictamen);

8) que  asimismo el Organismo expresa que:

8.1)
La partida Servidas a las Personas en Actividad contempla el Plan de Incentivos 2006 regidos por las Resoluciones (D) Nº 967/12/2006 del 1 de diciembre de 2006 y 381/5/2007 del 3 de mayo de 2007;

8.2)  La partida Otros con Retardo Mental contempla un subsidio 
especial a la enseñanza especial para la recuperación de menores regida por las Resoluciones (D) Nº 137/3/2000 del 15 de marzo  de 2000 y 86/11/2008 del 3 de noviembre de 2008;

8.3)
La partida Servidas a las Personas por Guardería contempla
un beneficio para concurrencia de menores a guarderías regida por la Res. (D)N°17/1/2012 del 12 de enero de 2012;

8.4) Respecto a los grupos 5.01-Otras Retribuciones y 05.08/08-Varios. Se informa que dada la diversidad de retribuciones contenidas es imposible hacerlas regular con una norma presupuestal (párrafo 2.7 del Dictamen);
9) que el Organismo comunica que el tema del Sistema de Remuneración Variable, se encuentra actualmente en la Mesa de Negociaciones entre el Directorio del Organismo y la Mesa Sindical del Ente  (párrafo 2.12 del Dictamen);            
CONSIDERANDO: 1) que el Organismo realizó modificaciones al Proyecto de Presupuesto, atendiendo las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en los Párrafos 2.2, 2.3 y 2.6 del Dictamen (Resultandos 3, 4 y 7);

2) que se mantiene la situación de falta de previsión presupuestal constatada en el Proyecto de Presupuesto para financiar el endeudamiento existente al 31/12/2012, si bien a través de los documentos suscritos mencionados en los Resultandos 5 y 6 se modifica el acreedor y los vencimientos;

3) que las modificaciones propuestas en relación a los párrafos 2.7 y 2.12 del Dictamen, enervan parcialmente y en forma incompleta, las observaciones formuladas por este Tribunal. Asimismo se deja constancia que el Organismo no remite las Resoluciones citadas (Resultandos 8 y 9);

4) que, de acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio de ANCAP debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal, en los Párrafos 2.2, 2.3 y 2.6 de su Dictamen constitucional de fecha 29 de agosto de 2012  respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Mantener las observaciones formuladas en los Párrafos 2.5, 2.7 y 2.12;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

4) Comunicar la presente  Resolución  al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”
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